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recurso de _ c¡mflnnll otra de Ia·~ Provincial
de 8antande<. sobre declar&cl4nd, Iir'abllP~, a! hall.....,
preaenlaOO el eserito de lnterpoolelón.fuera del·pluc) legalmente
esllablecldlJ; aln -.. espéela.l eondena en euanto a costas..

As! por esta nuestra sentenei&,.qtte se publlelll'á en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en J;a. cCOleociónLeg1s1a.tivalt.
10 pronunciamos. mandainos Y' f1tlii&nlúS..-Valentin ,sUva....-José
de Dnves.-Adolfo Suárez.-José Trujllló.~EnrklueMedlna.~Ru
bricados.»

Lo que comunico a: V. 1. pata su conocirnRmto ,efectos.
Dios guaroe a V. l. .
MadrJd, 16 de marzo de 1971.-P. D" el Sub5ecretat"io, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este MinJsttrio.

ORDEN de 16 efe mtmfO de 1911 "'" la flUe .e
dtspone el cum¡jUmlento tú ltfsentencia Teoofda en
el recurso conümcioSo-aammistrativo Interpuesto
_Ira este D~"""",,"'" «&t.l Nacional efe los
Ferrocarrile8 EspMiorlesl. . .

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de,di·
etembre de 1870 en el recurso 'COntencioso--admin.Istratlvo inter
puesto contra este Depllrtanlento por t<Red Naei<mal de los Pe
rrocarrUes Españoles»,

Este MInisterio ha tenido a bJen dISponer .qUe se cumpla
la citada sentencia en sus. propios tém'iinos, cuyo fallo dIce
10 que sigue:

«Fallamos: Que estimando en· PBl'ie. el recurso .de 1&
RENFE eontra 11> resolucJOn del MJnis\erl<> de Trl>b&jo de
4 de enero de 1969. contlrmator1& de 1& d1<>t&de. por el Pelega<lo
provlncll>1 de Tr'&b&jo.de Jaén en ·18 de novi~... de. 1~,
deb"""", deel&r&r y declaramos JI> nulidad en derecI10de ""
Orden oomo reea1d& enm~ """nas 1> 1& acción adtnlnJs
tr&tlva; ein _jUlci<> del even~ ejerclc!<) c1e~ acciones llli>o
rales y &dmlnlstntlvas que l>!I<ldan eorreo¡xmder .. ¡as partes,
y del de Jae f""'¡tades _~tl.... en _a de emplóo
y crlsls laboral; sin cosl>\&

As! por esta nuestrl> sent<!l!cl&, que se ~¡¡'ear"en el _:SOJetln
Oficial del Estado. .. Insertar.. en 1& «¡;:O-Ióll~v...,
Jo pronunciamos, mand&n1<lll 11 f~""V&Jent1n. SUv&;-José
Maria OOfilero.--.1ul>n BecerrlJ.-PedrO P. VáU_s,-FWll&Ddi>
V.Id"'~Rubr_s

Lo que comunico a V. r. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 16 de marzo de 1971.--:"P. D.• el Subsecretario, .Utrera

Molina. ~

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerk!.

ORDEN de 22 efe 11Ult'ZO de 1911 por la que se
dt.opone el cumpljmjento de la ""1"",,", Tecalda en
el recurso _ contelZCfoso;.Mmmütrativo __ interpuesto
contra este Departamento por «Victoriano GQnz4
kz, S. A.».

TImo. Sr.: H&!>lendo reca.ido' r<$>I¡¡elón flr_ ~n 8 de enero
de 1971 en el reeursooontenc1osodu'Jmmlstrativo~pu~tocon
tra este Departamento por _Vl~1&noGm1li¡lJez,s. AJ,

Este Ministerio ha tenido. a bien. disponer que se cumpla
ia citada sentencia en sus propios térmjnos, cuyota11o dl'Ce
lo que sigue: . . .

«FalIamos: Que estlm&ndo el re<Urso l¡>terpuesto por _VIc
toriano González,S. A.», contra la Resolución ,de la. Dirección
Genera! de Previsión del MlnJsterlo de '!'r&!>lll\> de 30 de abril
de 1966, que confirmóII>~ de 1&~de .'D'&b&Jo
de León de 22 de marro de, 19'86, confirmatoria. del Acta. de
la Inspección de tal provincia"número 3/68,'porBeguros Sodiales
y Mutualismo Laboral,debemos ({eclarat"Y declaranic& 110 ~
conformes & derecho cUchas ReSoluciones y Aeta&. yen 8uconse
eueneia. debemos, anular y tl"u1mnos" lftam.is:m:a8' ast como 16
Ilquld&clón del aeta deriVada, !'UYOlmporte ... relnte¡¡raráal
recurrente y sIn que proceda' baeer especial deelaraeion sobrecosw

Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Eetado» e insertará. ,en :la «eolección Leg1alativi\»
lo pronuneJamos. m&n<lámo<r y fIrm&Inos..-VaJ<mt1nsuva,-José
TrujlJk>.-Enrklue M<ldlna.-Fe<I!&ndo VldaL-JOOé Luis Ponce
de León.-Rubri'C8dos,»

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a. V. l.

M
Madrl'id, 22 de marzo de 19'11.-P. D., el Subsecretario, Utrerao ¡na.

nmo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio.

ORDEN' de 22 de marzo de 1971 1J(W "la que se
dispone el cumplimiento de la sentencta- recakia en
el recurso ·contenciol0-a4ministrattvo interPUesto
contrC. este Departamento p07" aQR Victorino Alonso
8uárez.

ilmo.. Sr.; Habiendo recaído resolución finne en 8 de febrero
de 1971 en el recurso oontenoi~1nistrativo interpuesto
contra este Departamento por don .Victorino Alonso Suárez,

Este MJn1sterlo ha tenido 1> bien dlSpo_ que se cumpla.
la citada sentencia en sus propios' términos. -cuyo fallo dtoe
lo que sigue;

.Fa1I&lnos: Que e&tim&ndo el recurso ln~sto por don
Vlcto,ino AlOnso llUilreZ contra 1& Resolución de 11> Dirección
GeDéral de Previsión del MInisterio de 'D'ab&jo de 30 de I>bJ:lJ
de 1966, que confirmó 1& Re6o'lución de la Delegación Provincial
de TrabaJo. de León de 4 de- IDQ;l'ZO de 1966. aprobatoria de
Acta 4e LiqUidación número 47166, por descubiertos de cuotas
a. 1&. Mutualidad del. Carbón, debemos declarar y declaramos
no ser conformes a ·derecho dichas N.esolUci0ne8 y Aeta de· Li
quidación· y. en consecuencia debemos anu.1al" y anulamos las
míSI1U'S, y sin que proceda. hacer especial declaración sobre
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se. publicará en el «Boletín
Onclal del Estado» e .insertará en la «Colección Leg1sla.tiva»,
definitivamente juzg9.nd(J, lo proilutteiamos.mandarnos y firJIla.
m-os.-Valentin Silva.-José·Uarla Cordei'o.-Juan Becerril.-Fer
na~VidaI.-J < Litis POllee de Leóri.-RubricadO$.»

Lo Q\lf¡·oomunlooa V. L para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. l.
Madtid, 22 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Dmo; Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 efe marzo de 1911 por la que se dt.opone
el.cump!imiento tk !la .sentencia Tecafda en el Te~

curso contmcfoso-admíntstrattvo interpuesto contra
este Departamento por «Unión Previsora. s. A.».

TImo. Sr.: Habiendo ~ecaldo res<>lueión firme en 35 de enero
de 1971 en el rec~ conte11olosl>-ad:mlnistratlvo interpuesto con
t<& esW DeVél'tamentopor -PnIón Prevlsor8., s. A.',

Este Mírilstorlo ha tenJdo 1> bien dISpone¡- que se cumpl&
11> c1t&d& sentenc1& en S11S propIos términos, cuyo f&llo dl<:e
Jo queSlgue:

«Pallamos: Que estimando el reCUf$O tnterpuestopor «unión
Previ$Or~ g. A.»; oOntra- la Resolución de la Direec\ón General
de Ordenación del· Trabajo de· 25 de abril de 1966, conrirmatooria
del Aeta de Infracción de Trabajo deSalama-nCft, por no haber
satis.tech9 la .Empresa- recurrente-' ias pagas extraordinarias de
13 'de JuUoy Na-vidad del afio 1964· Y media del 18 de Julio

.de 1-965·a.IQsméd.iQ;)s.a su·serviciQ; debemos anular y anula.m.os
dlcbaResolUción y Acta Y anexos de ésta derivados, así. como
la multa impuesta. por no ser ajustados Jldereelw, y ordenamos
le sean reintegradas a la recummte cuantas oontidades haya.
depositado como consecuencia de dicl1a. Aeta., y sin que proceda
ha.cet espeCialdeclsraclón sobre costa,s. '

Ast., por esta nllestra8iéllteneia, que $epubllcará eil el «Boletín
Oficta!, del Estado» e :ln:sei'tará en tll. {(Col~íÓD LegislatiVa».
definitivamente' juzgando, lo pronunciamos, man.da.m08 y firma
ID(J5....,.-Valentin SUva-.-José María eordero.-Juan BecerriL-Fer·
nand.o Vidal.-JoséL.P<mce- de León.-Rubrícados.»

Lo que emnuniooa V. r. para su conocimiento y efeetos.
Dios ,guarde ti. V; I~

Madrid, 22 de marzo de· 197t-P. n., el Subsecretario, utrera
Melina.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenda recaída en el
recurso contenciaso-atlministrativo interpuesto con
tra me De:ptWtQ.mento por dOn José AteZa Oleagoi
tia y «Antonio Jtménez Delgado, S. Aj}.

Dmo. Sr.; HableIldoree&ído reso1uclótL firme en 20 de enero
de lV71 en el recurso contenc1oso-administrativo interpuesto con
tra este bepa.rt&mento por don José Atela 01eagoitia y «Antonio
Jlménez nelgBdo, S. A... .

Este Minl~terio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
la citada- sentencia en sus propios· términos, cuyo fallo dire
lo que Bigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la.
repr~tac16n de don JOSé Atela Oleagoitia y «Antonlo J1ménez
Delgado, S. A.», debemos declarar y de-cla.r-amos válidas )t sub-
sistentes por estar- ajustadq a 9€:techo las Resoluciones dlctaclas
por 1& Dirección ~era1 de Trábl>jo el 6 de dlelembre de 1865,


